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CONGRESO  
REPÚBLICA 

)yecto de Ley N° 	 L/02 )2(21i— 

Artículo 1°.- Declaratoria de interés 

Declárase de interés nacional la creación del distrito de Penachí, con 
S J capital el pueblo de Penachí, en la provincia y departamento de 

1-\ S°1- Lambayeque. 

Artículo 2°.- Acciones de Demarcación Territorial 

Encárgase a la Presidencia del Consejo de Ministros la realización de 
los estudios técnicos demarcatorios necesarios para dar cumplimiento 
a la finalidad de la presente Ley, de con •rmidad con los 
pirocedimientos establecidos en la Ley 27795, 4de Demarcación y 
Organización Territorial, y en su Regla 
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DECLARAN DE INTERÉS NACIONAL LA 
CREACIÓN DELDISTRITO DE PENACHÍ 
EN LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LAMBAYEQUE 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa de los 
congresistas MÁRTIRES LIZANA SANTOS, MILAGROS TAKAYAMA 
JIMÉNEZ y HÉCTOR BECERRIL RODRÍGUEZ, pertenecientes al 
grupo parlamentario de Fuerza Popular, en ejercicio del derecho de 
iniciativa legislativa consagrado en el artículo 107° de la Constitución 
Política, y en observancia de lo dispuesto en el artículo 76°, numeral 
2, del Reglamento del Congreso de la República, presentan el 
siguiente: CONGRESO DE LA REPUBLICA 

ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República; 
Ha dado la siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA CREACI 
DISTRITO DE PENACHÍ EN LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 

DE LAMBAYEQUE 
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Tallapampa, con los caseríos Araumajada, Pampacolorada y 
Caracha. 
Murujada, con los distritos Nuevo Jerusalén, Pedregal Alto, Los 
Pinos, Miraflores y Faicalito. 
Corral de Piedra, con los caseríos Nueva Esperanza y Cruz de 
Mayo. 

POTENCIAL TURÍSTICO 

En cuevas y lugares casi inaccesibles del cerro Cruz de 
Yanahuanca, cerro tutelar del Centro Poblado de Penachí, se 
encuentran los Petroglifos de Penachí. Si bien estas litografías 
aún no han sido estudiadas por especialistas, puede observarse 
que los antiguos pobladores que habitaron esta zona utilizaron 
diferentes técnicas de grabado como picado, rayado, incisión o 
desgaste, que puestos en valor podrían constituir un atractivo 
turístico histórico. 

Así mismo, la cuenca alta del río Penachí muestra hermosos 
paisajes andinos y un curso permanente de agua adecuado para 
la práctica de turismo vivencial y de aventura, con 
elevaciones pétreas y colinas aptas para la práctica de deportes 
como el parapente, escalamiento, ciclismo de montaña y 
caminatas. 

En cuanto al turismo cultural y costumbrista, el 20 de agosto 
el pueblo de Penachí celebra su fiesta patronal en honor a la 
Cruz de Yanahuanca, concitando manifestaciones religiosas de 
los pueblos aledaños y de diversos lugares de la costa de 
La mbayeque. 

EQUIPAMIENTO URBANO 

El Centro Poblado de Penachí tiene una configuración urbana con 
seis calles sin pavimentar, que se entrecruzan conformando un 
conjunto de manzanas de viviendas construidas con adobe y 
algunas con material noble. 

a. En infraestructura educativa, el Centro Poblado de 
Penachí cuenta con dos (02) Instituciones Educativas de 
Educación Inicial; siete (07) Instituciones Educativas de 
Educación Primaria y una (01) Institución Educativa de 
Educación Secundaria; y en el resto de centros poblados 
que conformarían el nuevo distrito de Penachí se cuenta con 
siete (07) Instituciones de nivel Inicial; catorce (14) de nivel 
Primario y uno (01) de nivel Secundario. 
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En infraestructura de Salud, existen cinco (05) Puestos 
de Salud y uno en trámite de implementación. 

En infraestructura física, el Centro Poblado de Penachí se 
interconecta con la ciudad de Motupe, capital del distrito del 
mismo nombre, mediante una trocha carrozable de 
penetración de 108 kilómetros, que une a todos los centros 
poblados que formarían parte del nuevo distrito. 

En infraestructura institucional, Penachí cuenta con las 
siguientes instituciones públicas y privadas: 

Municipalidad de Centro Poblado 
Iglesia San Mateo de Penachí 
Juzgado de Paz No Letrado 
Puesto de la Policía Nacional del Perú 
Oficina del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil - RENIEC 
Teniente Gobernador 
Junta de Administración de Servicios de Saneamiento 
Comunidad Campesina San Mateo de Penachí 
Comité de Regantes del Valle Agrícola de Penachí 

G. ACTIVIDAD ECONÓMICA 

La población de Penachí y de los centros poblados colindantes se 
dedica casi en su totalidad a la producción agrícola de panllevar y a la 
crianza de ganado y animales menores destinados fundamentalmente 
al autoconsumo familiar, y en menor volumen al mercado local. 

Entre los cultivos destaca la producción de arvejas, habas, frijol, 
zarandaja, lenteja, maíz, trigo, papa, café y frutas como naranja, 
lima, limón, lúcuma, plátano, chirimoya, granadilla, maracuyá y caña 
de azúcar. En cuanto a producción pecuaria, la crianza de ganado 
vacuno, ovino, caprino, caballar, y animales menores como cuyes y 
aves de corral. 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

La creación del distrito de Penachí constituye una demanda sentida 
de las autoridades y pobladores de los centros poblados involucrados, 
como una forma de acceder a los recursos financieros que distribuye 
anualmente el Estado a los Gobiernos Locales a través de la Ley de 
Presupuesto, que le permitan ejecutar obras de infraestructura 
económica y de servicios y emprender actividades orientadas a la 
promoción del desarrollo humano, elevando la calidad de vida de su 
población. 
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